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"SUPERINTENDENCIA+

DE COMPAÑIAS
EXTRACTO DE LA ESCRITURA
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL
Y REFORMA "DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑIA ANQNIMÁ DENOMINA.
DA “INEDECA S:A.”.
* .1—. La escritura pública de aumento
de capital y reforma de estatutos de la

compañía anónima denaminada “INE.

DECA $9.A.” se otorgó ante el Notaria
Décimo Noveno del cantón Quito, el
21 de febrero de 1979. Fue aprobada a

por el señor Superintendente de Com-
pañias: mediante Resolución N* 8073,
de 15 de marzo de 1979. La inscripción
en el Registro industrial del cantón

Quito. consta bajo el N* 43. Tomo 11.

de 20 de abril de 1979..

2.— Comparece a la suscripción de
la mencionada escritura pública e) se-

ñor. Carlos Eduardo Represas de Al.

meida, en su calidad de Gerente Gene-
ral de la compañía anónima “INEDE.

CA S.A.”. El compareciente es de na-

cionalidad mexicana y domiciliado er
la ciudad de Quito.

e

3.— El capital de la compañía se
aumenta en la suma de TREINTA Y
NUEVE MILLONES DE SUCRES, con

to cual asciende a CIENTO TREINTA

MILLONES DE SUCRES.
4.—-El aumento de capital se en-

cuéntra integramente suscrito .por los
accionistas y pagado de la siguiente
manera:
RESERVAS FACULTATIVAS.....

s/. 19'000.000,00
POR PAGAR. ...occinoonorioo A
s/. 20'000,000,00
5.— En virtud del aumento de capi-

tal se. reforma el Artículo Quinto de
los estatutos sociales de la compañía,
el mismo que dirá: “ARTICULO
QUINTO.— El capital social de la com-
pañía es de CIENTO TREINTA MILLO-
-NES DE SUCRES, dividido en un
millón trescientas mil acciones, ordi-

narias y nominativas, de un valor no-

minal de cien sucres cada. una, nume-

radas del uno al un millón trescientos

Y mil, inclusivo. Cada acción que estu-

viere totalmente pagada dará derecho

a un voto en las deliberaciones de la

Junta General de Accionistas, y la que

no estuviere, tendrá ese derecho en

proporción a su valor pagado”.

"0 que pongo-en conocimiento del

público para los fines legales consi-

guientes.

Quito, a 27 de abril de 1979

Dr. Enrique Cobo Berona SECRETARIO GENERAL
  


